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su Ilrcesidad. En este caso toca a quienes las pro
muevan esponer las razones en que se apoyan para 
ello. Ahora bien, siendo, como es, el presupuesto 
una lei, puede la Cámara hacerle variaciones, i pue
de el Gobierno hacerlas así mismo, i a sus Ministros 
corresponde comunicar los motivos que las ocasio
nan. Es el caso que ahora se nos presenta; el Go
Lierno cree necesario el aumento de esta partida i la 
propone en el presupuesto; su Ministro nos hace 
observar la necesidad de tal medida i la Cámara de
Le aprobarla o reprobarla segun su concepto. Si 
exijimos se presente una lei. ¿,qué se nos diria en 
ella? ¿La conveJlil'ncia de votar la partida? Esta es 
una cosa sobre la que no tengo la menor duda ¡que 
creo nadie la abriga. Hepito, pues, t'JI el caso at:
tual, no hai necesidad de una nueva lei, i.los presu· 
puestos bastan para decidir en la materia. La Cá
mara debe pronunciarse desde luego en pro o en 
contra del aumento. 

EL SIl~OR MATTI!.-Pido que se lea el acuerdo de 
la sesion anterior. (Se leyó.) 

EL i5EÑon PRESIIJENTE.-EI señor Larrain hace 
indicacion para que se suprima el aumento? 

EL SEÑOR LAIIIIAIN.-EI caso actual es como el 
que orijlOó el acuerdo a que se hace referencia. Yo 
como algunos de los señores que han hablado, creo 
que la Cámara tiene facultad para hacer al presu
puesto las madificaciones que juzgue conveniente, 
j por eso fué que en la sesion anterior mi voto era 
contrario al acuerdo. Mas, habiéndose aprobado es
te por la mayoría de la Sala, i presentándose ahora 
un caso análogo, observo que se respete ese acuer
do. No es indicacion la que hago, porque yo no me 
opongo a la partIda, me opongo al aumento de ella. 
(Juil'n. ser consecuente aun en contra de mi pl'nsar. 

EL SEÑOR PIIESIOIlNTE,-No habiendo indicacion 
alg'ulla, se va a votar si se aprueba o no el aumento 
a la )la rtida. 

Votado el auml'nto rué oprobado por 7 votos 
contra 5 i la partida lo fué unánimemente. 

En discusion la partida 33, fup. aceptada ¡así 
mi,mo los fueron las siguientes hasta la 57 enclusi-
Vl', con que termina el presupuesto. ' 

Se levantó la sesion. 

CÁM.\l1A DE DlPUTADOS. 

SEstON 22." ORI)INARIA E~ 27 DE JULIO DR 1858. 
8c abrió a la 1 i ti. de la tardo i se levantó a las 3 i 'j,. 

Presidencia del s-eñor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 40 sellOres Diputados. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Cuatro oficios del Senado.-Se· 

¡;unda lectura [JI proyecto del Ejecutivo sobre la contri· 
lHlcion de carrullj"s en San Felipe i Quillotil.-Inf"fme 
de la Comision de Hacienda sobre el puerto del Tomé.
~ülicitud de ;0; mnpresanos del teatro.-Solicitud del 
so!,htdo retirddo RUnflO Yaldivia.-Incorporacion a la 
~ala del sellor Diputado suplente por Hata don Vicent" 
Y'll'as.-J tJzgarJo de letras en Quillota, aprobHdo.
lllóClISioll d~ 105 arlS. 43, 44, 45 i 46 del proyecto de 

instruccion primaria, quedan para segunda disell
sion.-Creacion de un fiscal para la Caja del Crédito 
Hipotecario, aprobad\ •• -Suplelllflnto concedido pcr el 
Senado a las partidas 24 i 26 del presnpuasto de Ha· 
clenda, aprobado. 
Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, 

di{s'J cuenta de cuatro oficios del Senado: el prime
ro anunciando que habia sido aprobado en los mis
mos términos que lo habia hecho esta Cámara, el 
proyecto de leí que concede especial gracia de na
turalizacion al doctor don Gabriel Ocampo: el se
gundo comunicando un acuerdo de pension a favor 
de la viuda de don Felipe Cárdenas: el tercero remi· 
tiendo aprobada la solicitu(} de don Javier Guevara, 
para que se le conceda su sueldo íntl'gro de ayudan
te mayor de ejército; i la cuarta acordando al señor 
jeneral don Benjamin Viel permiso para aceptar In 
medalla de Santa-Elena con que ha sido condecora
do por el Emperador Napoleon 1lI. El primero se 
mandó comunicar al Ejecutivo, el segundo i el ter
cero se remitieron a la Comision Militar i el cuarto 
a la de Constitucion. 

Di6se despues segunda lectura al proyecto de lei 
presentado por el Ejecutivo, i que trata sobre la 
creacion de una contribucion de carruajes en los 
departamentos de Quillota ¡San Eelipe, el cual 
se acordó que pasase a la Comision de (Iobierno. 

Lev6se tambien un informe de fa Comision de 
Haciénda sobre el proyecto de lei del Ejecutivo que 
trata de hacer del Tomé puerto mayor i suprimir la 
Tesorería de Concepcion: quedú en tabla. 

Dióse cuenta tle dos solicitudes particulares, la 
primera de los empresarios del teatro municipal de 
Santiago, pidielldo una subvencion para el sosten 
de su empresa, i la segunda del soldado retirado de 
la primera compañía de la Guardia de Honor ltufino 
Valdivia, pi.liendo la devolucion de 34 pesos que se 
le habian uescontado de su sueldo: ámbas se mClu
daron pasar a la Comision de Peticiones. 

Acto continuo se incorporó a la Sala, prévio el 
juramento de estilo, el seiior don Vicpnte Varas 
Diputado suplente por el departampnto de Itata. 

Púsose en seguida en discusiofl el proyecto que 
establece en Quillota un juzg~do de letras. Leyóse 
el informe de la Comision respeeti va i puesto en 
discusion jeneal fué aprobado por unanimidad. 

EL SEÑOR CAMPo.-Existe en la Spcretaría dee~
ta Cámara un proyecto análogo sobre dotacion de 
empleados en la Administracion de Justicia. La im· 
portancia de esta disposicion es jeneralmente cono· 
cida i creo que habria un mal venladero en omitir 
o en postergar todavia mas su resolucion. Por es
tas razones, suplico a Su Señoría, para que se sirva 
darle preferencia a otros asuntos de menor illteres 
o que exijan un largo debate, i ponerlo en disclI
sion hoi mismo; porque aunque sea preciso proce
der con circulIspeccion j prudencia en cuestiones 
de economía, no será nunca maleria de largo 
deLate. 

EL SE~OR Gvz~IAN.-EI proyecto anterior i que 
ya fué aprohado en jeneral por unanidad de la Sa
la, me parece que requiere UI1 procedimiento to
davia mas sencillo que al que se reliere el seiior 
Diputado por Caupolican; propondria, pues, al 
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señor Presidente, pasase de una vez a tratarlo tam- individuos cOlitribuYe'lite;;, todavia no sabemos si 
bien en particular. podrán tener el derecho de confiar a esta misma 

Puestos en discusion particular los dos artículos Comision el cuidado i la vijilancia de las escuelas. Me 
de que consta dicho proyecto, fueron aprobados parece que tampoco se puede sancionar este artícu
unánimemellte. lo, ántes de saber en qué cuerpo deba residir la 

EL SEÑOR CAMPo.-Suplico al señor Presidente, inspeccion de las escuelas i por esto pido que se de
para que se sirva, a lo ménos, poner en discllsion jn- je para segunda discusioll. 
neral el proyecto de que hice mencion, pues supon- Así se acordó i se puso en discusion el 45. 
go que ninguno de los sellO res Diputados se podrá EL SENOIt CAMPo.-Me pareee que este, artículo 
oponer estando ya convencidos de su importancia podria suprimirse porque está de mas, se sahe mui 
absoluta. bien que por las facultades que la Constitucion COII-

EL SEÑOR COVARRtBlAs.-En el mes pasado tuvo! fiere al Presidente de la República, se le tiene con
el honor de someter a la Cámara un proyecto de cedida ésta, sin necesidad de hacer una lei pur se
lei análogo al que se refiere el señor Diputado. Por parado. 
consiguiente. soi de opinion que la Cámara no de- Quedó para segunda discusion i se pasó a discu-
baria tratar de este último, álltes de conocer el in- tir el 46. 
forme que emita la Comision sobre aquel. Creo que EL SEÑOR MATTA.-Pido la palabra para proponer 
en la sesion pasada el señor Diputado per la Victo- una modificacion al presente artículo. Creo que 
ria ha recomendado al ¡¡eñor Presidente, el que so- iin salir de nuestras atribuciones ni menoscauar 
licitase de la respectiva Comision el pronto despa- las del Presidente de la República, no debemos 
cho de ese informe; por consiguiente, espero que se tampoco dpjar completamente a su voluntad el 
rcsuelva con brevedad. establpcer el medio i la forma en que dcbcn distri-

EL SEÑOR SIL\' A.- En la ComÍsion de Hacienda huirse los beneficios de la instruccion primaria en los 
se ha examinado pi proyecto a quP hace refencia el varios dppartamentos de nuestra República. Creo 
Honorable sellOr Dip<ttado por Rancagua, i el otro ([ue tomar por base los datos estadísticos para esta
proyecto illiciado por el Ejecutivo, i ha visto que hleccr instruccion primaria en los diversos departa
aunque los dos coincidian en sus principios, sin em- mentos, será lo quP nos convenga i por lo tanto, 
bargo, aquella Comision creyó que por lo que hace a propondria modificar el articulo del modo siguiente: 
los sueldos, podrian considerarse separadamente, «La ejecucion de esta lei se verificará desde luego 
porque el proyecto del Ejecutivo propone el au- pn aquellos departamentos que por los datos esta
mento de la dotacion de empleados que exis~pn ya dísticus resultaren estar mas atrasados en la ius
i que están ell el completo ejercicio de sus fuilciu- truccion primaria, i se estenderá en el término de 
ues, miéntl'as el otro dicta máximas jellerales para tres años a los demas de la Hepública.» 
pi nombramiento de esta misma clase de emplea- El. SEÑOR l\1rNISTIIO l'E hSTICL\.-HahiclIllo de
dos i fija el sueldo que debe darse a cada UIlO de jado para segulI~a discnsion el artículo 12, debe 
ellos. hacerse lo mismo con este porque tienen relacion. 

Pasados, pues, ambos proyectos a la Comision de Asi se acordó. 
Justicia, esta 110 ha podido todavia despachar el se- En seguida se puso en tabla el proyeeto de lei 
gundo porque se le han ofrecido algunas dillculta- soure la creacion de un Juez Fiscal de la Caja del 
des sobre varios puntos que por algunos miembros Crédito Hipotecario, cuyo proyecto fué rrmitiuo 
de la Comision fueron juzgados como Ínconstitu - a la Cámara i aprobado por el Senado. 
cionalrs i que por consiguiente, merecen una consi- Los señores Ministros de Justicia i de Hacienda 
deracion mas ddenida. Pero tan pronto como la pidieron la lectura del preámbulo del mismo pro .. 
Comision pueda zanjar esas dificultades despachará vecto de lei i el informe de la Comisioll de Ha-
su informe, cien da. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Como la Cámara acordó El señol' SecretarÍo levó uno i otro. 
anteriormente que se considerase el proyecto des- EL SEÑOR GALI.O \ don éustodio) .--Pido la pala-
pues que hubiesen sido despachados los dos por la bra para oponerme al proyecto en la f0rma eOlllo 
Comision, es preciso observar el acuerdo. i por aho- está redactado. Segun parece. el Fiscal que se crp-a, 
ra continuará la lectura del proyecto sobre instruc- va a ser dotado con fondos públicos, i sin emhargo 
cion primaria. ese establecimiento es de interes privado. Si se tra-

Leido el art. 1í:3 que queuó suspenso en la sesioll tase de 1I0mbrar un Fiscal públif'o fllle tuviese obli
anterior, fué dejado por el seiior Presiuente para gacion de inspeccionar todü establecimiento de Cf.)--

2.0 discusion. dito, i el uel Erario, entónces (;feo r¡lle es le emplea 
En di,eusion el 44. serÍd mui conveniente. Pero las atribuciol1<'s de 
EL SEÑUR G\Ll.O (don Custodio.) -- Este artículo un Fiscal dc esta naturaleza, &on mui redueid"s e 

tiene reiacion eon varios que se dejaron para ~e- insignilic:JIItes, quitándole lo de Intervenir en ;¡Ign
gunda discusion, consistienuo la diferencia ell es la- nas providencias contra los deudores moros Cl " me 
hlecer en que I'ucrpo bebe residir la inspeccioll dc parece <jllt' por lodemas tendría mui poco qlte h~cer, 
las escuelas. Si se resuelve que las Municipalidades i venul'ía .. tener una rellta demasiado crecí,:, en 
tengan este CUIdado, ellas podrán nombrar las comi- proporcioll a su trabajo. Si fuese la crc:Jci()!I de 
siones que vijilen su buena direccion; pero si 110 se I un Fiscal qtle, como he dieho, dehiese intervenir 
(P5 deja otro derecho (Iue el de nombrar .una eomi- en todas las oficinas públicas de esta especie, en
sion sin mas objeto que reconocer la renta Je los tónces este empleado contribuiría a dar \lila garan-
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tia pública i seria útil. Estos empleados existen en do 5atisfecho i no me opongo a la creacion de es!, 
todos los paises de Europa porque invisten un ca- destino. 
racter de bastante responsabiliuau i ofrec('n garantia Pero creo que sería conveniente estender sus 
en los negocios: ellos ponen su visto bueno en los oper<lciones a las demas oficinas privadas de crédi
balancps; i las libranzas de las Cajas de Crédito están to, que hasta ciprto punto usan de tlll capital nomi· 
lirmadas 1'01' ellos; digo pues, que a UII empleado nal que podrian comprometer, i serviria a dar ga
de esta naturaleza que ejerciese sus fUllciones en r¡jntías i ver hasta que punto ese crédito es <,fectilo: 
todas las oficinas públicas, se le daria un sueldo porque en esas oficinas es necesario proceder con 
mayol' i correspondi('lJte a Sil rango. Pero el pro- las mismas cautelas que se pr;¡ctican en las Cajas 
1'ecto dejado asi como e,tú, lo juzgo de ninguna públicas; no pncuentro, pues, inútil la creaeion de ese 
importancia e innecesario, porque ademas de las ra- juez de baBco, por el contrario, vuelvo sohre estu 
zones espuestas, considero que actualmente la ca-I asunto para indicar que es necesario; pero que de
ja .dt'l Crédito Hipotecario tiene ya otro empleado ba estenderse sus funCIOnes a las demas oficinas del 
j UI1 abogado que pueden cuidar de las hipotecas mismo jénero, porque aunque en la actualidad no 
í adjudicaciones de las propiedades, porque atendi- exista mas que la de Valparaiso que tenga un vpr
da la naturaleza de ese establecimiento, debo su~ dadero caráctpr legal, corno ha observado el HOllo
poner que las operaciones de la Caja sean mui cla- rabie señor Ministro dp Hacienda, podrian sin em
fas, que no puedan dar lugar a duda; porque la burgo establpcerse muchas olras. 
leí de estos establecimientos da todos los medios de EL SE~OR LARRAIN.-Hágame el favor señor Se
hacer efectivos los créditos; i re301ver sin larga cretario de leermeolra vez el preámbulo del proyec-
tramitacíon los juicios pendientes por omision. Me to en discusíOIl. (Se leyó.) . 
confirmo, pues, siempre mas que este Juez Fiscal EL SEÑOI\ l\']ATTA.-Mucho respeto la opinion de 
110 es necesario i que valdria mas crear un em- los directores de la Caja del Crédito Hipotecario: 
pleado como el que he dicho. I pero considerando que porla lei COII la cual se creó 

EL Sfl!\OIl MINISTRO DE HAcIE~DA.-EI señor Di- \ esa Caja no pueden recibir,e en hipot!'ca sino fon
putado .que dpja la palabra, me parece que ha dis-' dos que esten lilllpios de cualquiera cupstion, i que 
currido sobre un concepto erróneo, cuando dice la ofleina no tienc qne someterse a los trúmites pe
que el empleado de que hahla el proyecto va a ser liOSOS i difíciles que hagan necesaria la intcrvencion 
pagado con fOlldos 1 úblieos. No, sellOr, el proyeeto del ahogado, tpndria este funcionario mui poco qlW 
dice, que se pagará con los fondos de la Caja mis- hacen PUl'S tod 's sahen que la lei que se ha creado 
ma. Ahora, sus ocupaciones sprán mas o menos para,·.t·a planteaeion de pste establecimiento es tan 
activas spgun el jiro de la Caja: tomar apelaciolles; scncilla i determinada, (Ine para calilicar la hipote
dar su vist.o bneno sobre la legalidad de las hipo- ca i para llevar a cabo la ejpclIcion contra los deu
tecas, asegurándose que sean bien conslituidas, i dores 1I10rOSOS, no se tiene que consultar ningulI 
eorn;Jrobar la legalidad de los títujos de propiedad; trámite abstracto i de difícil resolucion: i si hubiera 
entablar demandas contra los deudores morosos, IliIbido necesidad 1'11 esos negocios de conocer en 
l~ intervenir 1'11 las cuestiones que se interpongan cuestiolles de derecho, se hubiesen tenido presentes 
por los mismos deudores. De manera que el elll- en la fúrmacion de esa misma lei. Por torJos estos 
pIco de abogado que se ha creado en la Caja, ha motivos, pues, no croo necesaria la ereucion de tal 
~ido en atencion a la necesidad evidente de este Fiscal. 
funcionario; pero como hasta ahora es accidental, EL SE~OR VARAs.-Por lo que acabo de oir ven
cesará de funcionar luego que se sancione este gü a conocer que no se tiene una idea exacta de los 
nombramiellto, i el mismo sueldo que gana ese negocios de la Caja ni de las funciolles a que está 
empleado interino, servirá para pagar al abogado llamado este empleado. Se dice la lei fijó un pl'O

que lo reemplazca legalmente. cedimiento spncillo para la adjudicacion de las hipo-
En cuanto a nombrar un funcionario que inter- tecas, i calificar i reconocer los títulos de propiedad, 

Yenga en torlas las oficinas de Crédito Público, co- luego no necesita ni jurisconsulto, ni ahogado para 
1110 ha dicho el señor Diputa10 por Valparaiso, conocer en los pleitos. Pero 110, seriores, no es así, 
me parece innecesario 1]0 habiendo mas por ahora porque en cuanto a lo que toca a la calificacion de 
que un solo establecimiento de esta especie que 1111 fundo que se ofrece ell hipoteea, es la materia 
tenga ulla existencia legal, que es el banco de Val- mas grave i la qne mas necesita un es tenso cono
paraiso .. ' Si el Congreso sancionara el proyecto de cimiento de derecho, de otro modo sPl'Ía mui fácil 
!Jancos que liene pendiente, entónces sería oportu- incurrir en graves errores. Se podria ofrecer UII 

lIa la idea del sellOr Diputado i se adoptarian los fundo en hipoteca, i el qlle lo ofrece podria no te
mismos procedimientos que estan en uso en Euro- ner todos los títulos para ello; por ejemp'o, hai de'
pa, por ahora no estamos todavia en el caso. recho de mujer casada, () dc menores sohre esa 

El. sE~on ('rAI.LO ~doll Custodio).-En la lectura propiedad que srría necesario averiguar. (,Qué ha
del preámbulo del proye'cto, me pareció que las rian los directores de la Caja sin conocimiento de 
.ltribllciones de ese funcionarío eran solo inspec- derecho, cuando uno se presentase COII I~l título de 
cíonar las hipotecas e iniciar los juicios de cobro ser el propietario del fundo?Yavemo" pues, que el 
de créditos; pero no oí que se le asignaban tam- título de propietario no es bastante para que se 
bien las funciones de abogado; ni como debia pa- pueda t.omar en hipoteca un fondo cualquiera: la 
~ársele; pero con la esplicacion que acaba de hacer-I esperiencia ha probado cuan difícil es para quien no 
¡ne el Honorable señor :\Jinistro de Hacienda, que- posea conocimienlt.s especiales la calificacioll de 
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propierlade' . o,':'} ~'i c.onsejo de adrninistr:,cion 1 dIO que prospere ese estalúcimient .. i estoi pronto 
del Ballco~",[,I¡f(~ al Gobierno la necesidad a prestar mi voto a toda disposicion que le pueda 
de un elllo ,I;neo, fu,i des pues de Iwber pro- ser favorable; sin embargo. me veo obligado a opt!-
hado las '1 ·'ad,'s . lo.~ peligros graves en que nerme al presente proyecto, porque segun la lei 
era fácil il: . r ai cai:(i<;ar los tílulos, i reconocer jeneral del Banco, no veo todavía el motivo porque 
si un inm I I",~ ""tú () /lO libre de todo cargo para se haga necesario ese funcionario. La lei jeneral 
aceptarlo (' '))lItI',:a: que para salvar totlas estas ordena, que si el director encuentn que el inmue
dificlJltad\'.; ilrpeiso el conocimi(~I·Jto de la lei del ble que se quiere hipotecar, da lugar a duda, 110 se 
establecimi,'," ) i UII individuo especial para la cali{i· debe admitir; pu~s 110 siendo la Caja ol>ligada a 
cacion de los t'\l!()S. Ha habido easo e/l que el marido indagar si haya o no lugar a duda, 110 creo que en 
hipotecaba el,lTIupbl,' de la mlljercasada; huho al- este caso se tenga necesilbd de tal Fiscal; por el 
guno en el C";h,~jO del Banco que conocia esta ma- contrario, soi de opinioll que la existencia de ese 
teria i se pud" salvar ia cuestiono Si 110 se conocie- funcionario tiende lTIas bien a perjudicar la Caja 
se la leí 110 ,e sabria lo que convendria hacer, i qul' a favorecl'rla. No pienso tampoco que presen
creyendo relllf'diar Ull error sería fácil incurrir en tándose la necesidad de resolver una cuestion legal, 
un disparate mas grande. El proveer a la garantía el juicio Ilue pudiera dar ese al>ogado haya de ser 
que ofrece e"te funcionario o ahogado es de absolu- infalible, porcllle veo que siempre hai I1no en contra 
ta necesidad para 1.\ existencia de un Banco Hipote- i otro en favor. Por estas razones ereo que limi
cario; i aunque hllbiera de servir a salvar un solo tándose el director de la o{icma del Banco a rech:t
error ya se habria ohtenido mucho. zar todo fundo, cuya calificacion d,> lugar a duda sin 

Tambien por lo que toca a los litijios que se en- escepcion ninguna, se obligaría al que va tomar 
tablall cOlltra los deudores morosos, es preciso te- prestado, a no calcular SillO sobre títulos legales i 
ner conocimientos de la lei; a un simple particular absolutos; lo que no produciria mas efectos querl 
le es casi imposib:e llevarlos a cal>o sin complica juicio mas o mónos infalible de ese Fiscal. Respecto 
los trámites i hacerlos de mas difícil resolucion, de la influencia que rsa persona pudiera tener e!l 
miéntras que co .. un ahog~d!J '1u,~ conozea la ma- los litijios <¡'JI) se entahlaran [~olltra los deudores 
teda j vea de prollto el modo directo de zallgar las m,)rOSIlS, no la neo tamp'Jco di) tanta importancia 
dillcultades, dinjiendo la euestiulI st'gun Ip el"euall COlllO lo ha 1l1,llIiúJstado el UOllorahle SellOr Vara~ 
los conocimientos del dl~recho, todo se aii;lIlaria. Es, para que me resuelva a cambiar d .. opinioll, i por 
pues, preciso ¡¡ne ia Cámara se convenza de la ne- lo tantu, insi,to ell rechazar ('1 pruyecto. 
cesidad de ese Fiseal, que próvioo; SIIS cOIlocimiento:; EL SE~OR V.\HA'.-Dd modo COlllO el señor Di
interveng'a l'll I;IS operaciones Je la Caja, IhJrqlle de puLido por Copiapó ha comenzado su disp,urso, pa
otro modo !lO ,e obtendria muchas veees los rpsul- rece qne Su SéilOría ha interpretado mal lo que yo 
tados que se dl'Sl~a!l. Aun diré <tIgo mas; si el Fis- dije allteriormcntí'; o bien que yo haya dicho al
cal debiera solo GuiJar de la defensa de los pleitos, gun:J raZOll equivocada i que dl'jase lugar a una 
i examin;H los Cilios del Consf'jo, sería Iwcesario re- falsa illterprdacion; pero declaro que en mi primer 
vestir ese F"ical de lln carácter diferente para ase- di'icurso 110 he tenido (¡niml) de ¡Jc'cir palabra que 
gllr:¡r ma~ el celo i el empt·¡jo de ese i"dividuo: es- aludiese a cuanto el sell<Jr Diputado ha tratado de 
ta cOllsideraeiol1 hilO creer al Consejo 'lile no era justificar; i si tal vez las huhiese vertido, las retiro 
necesario propiMnente un abogado, sillo un fum:io- desde ahora. H3ta In sido mi regla constante: deja::
/lario p:íbiico con el carácter de miembro del Con- que cad,¡ 11110 manifieste Sil opinioll tal cumo la 
sejo, el clIa! 8 r'eptase la responsal>ilidad de los siente sill atribuirle /lunca segundas intenciones; i 
aCtlcnlos '¡IlZ' el COllsejo celebrase. tallto mónils ahora que me parece no haber oidü 

He anlieip;lIl,) esto porque tengo idea de propo- nada que sel eonform(~ a la libre opinion que tlel>e 
Ilpr a la CÚI1I3ra que el proyecto se modifique COllS- emitir UII Diputado. Pero repito, que siento que 
tituyendo ese FlsGal en el mismo caráder del pro- Sil ScllOría lile haya entendido de otra manera; i 
yecto, i haciéndolo miembro del Consejo. si en mi esprl'sioll ha habido alguna palabra c(jUi-

EL SERo[l ~JATT.L-No entraré en la cuestiol\ por- voc¡¡úa la n'cojo. 
Ijue soi incolllpdente en materia de JeredlO; COll- Por lo que toca a las ol>serv3(;iones hechas 50Ur(, 

lieso que la primera vez que brné la palabra para la simplicidad de los preceptos prescriptos en el 
emitir mi voto, lo hip.e porque tenia íntimo conven - Código de la olieina del Crédito Hipotecario, me 
cimiento de que cse empleado fuese inútil o de po- parece que h li diferencia entre el interpretar ulla 
co intores; pero no insistir.." por ahora, i pido ai I,~¡ i !lllnerla en pr{¡ctica en todas sus partes, Cual
,;eilor Secretario, que si lo tuviese a mano rne lea qUiera partieular que no sea ah'Jgado 1('('riÍ dieZ, 
los artículos relativos a esta lei. dVét) i veinte arlíenlo, del Có,ligo de procedimiento, 

Se su,;pendió la spsion. creerá comprellderlo perfectamente i sin elllbargo, 
A segunda hora, el sPltor Secrelario leyó ¡os ar- ('stari~, Illlli I(-jos de aplicarle5 Sil verdadero sent:

tículos 11, 1:5, 16, 17 i 18 de la lei relativa al pr:'- d" !legado pj caso de praetiearlo, No se Crt'a que 
yecto en clle,tion: en seguida: porqUl' la LJja ha determinado los procedimiento, 

ELSE~)I\ :\LnTL-Considerando la negativa a este de su admini,tracioll de manera de salvar todos k¡, 
proyecto como mal antecedl'nte respcdo de la Caja, e,,:olios posibles, sean tan sencillos que sin C0i10-

110 Coi considerarla con injusticia ni oponerme al pro- cimiento de derecho se pueuan aplicar bien por 
yecto por puro espíritu de partido. Yo como el Ho- cnal11uiera individuo. ~o, seltor, estamos muí ltljas 
llurable sellOr Diputad,) por CauquclIcs deseo mu- de esto; Ull~ pers'}/la que no conoce la Id trabajará 
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t,alvez mucho i no hará nada, ¡nunca c,;tará seguro hace uso de la pahbra, se va a votar el proyecto eil 
de ponerse a cubierto de la parte cOlltraria, la cual jelleral i en particular de una vez. 
~iell¡Jo talrl'z persona de conocimientos ¡mas ins- El. SE~Ull M.HTA.-~le opongo a la illllicacioll 
truida en el c!eredlO, podria aprovecharse de la li- que acaha de hacer el señor Presillellte, i pido tlue 
mitada ciencia del director, llevar el pleito a 0(1'0, tellgan IlIgar las dos discusiones por separado, por 
trárnitps i enredar la cuestion; lo que no sncederia que no poseo los datos lIecesarios para resolver en 
si el funcionario fuese pprsona competente en la pro o en contra del proyecto. 
materia, por mas que se diga que los abogados se all- EL SEÑOR Ml~ISTRU DI> HACIE:'iD.\ .-Si el señor Di
cionan a sostE'lIerque lo hlanco es ncgro i "ice·yersa. putado por Copiapó necesita esplicaciones sobre las 

Por lo que toca a la calillcacioll ele los títulos. p,; partidas para IlIs cuales se pide el suplemento. pu
cierto que se le impone al particular la obligacion diera petlírmpl3s que yo estoi mui dispuesto a sa
,le deelarar que san competentes; pero tambien tisLlcerlo, 110 tengo embarazo ninguno para ello. 
al director incumbe el deber de espresar porque EL S¡¡XOR l\hTTA.--Si Su SeilOría quiere dárme-
título rechaza el inmueble; e indicar con que re- las las aceptaré con gusto desde que las deseo. 
!luisito se deba cumplir para que pueda admitirse EL SE~(,ll MINISI'RO DE HACIE:'iDA.--Como de la 
la hipoteca; pero una yez que el Consejo se ponga ~Il'moria que hE' prl'sentado resultan los demas gas
!lll este terreno ¿cómo podrá exijr los estremos lIe- tos del ramos; haré lIotar ahora solamente en que 
cesarios de la lei sino conoce toclas las disposicio- se han invertido las cifras de mas bulto que apure
Hes de esta~ cen en esta partida de edilicios fiscale5; de ellas 

Si se ignora, pues, el principio que determina el resultará la persllacion de deberse aprobar el su
dl'recho de hipoteca, 110 se pu(~de decir falta tal re- plemento que se pide. Se hil eonstruido en Valpa
quisito, sin estar seguro de no incurrir en algun in- raiso una rampla al frente de los almacenes fiscales 
conveniente. Un particular, por ejemplo, presenta para facilitar el desembarque de I1lrrcaderías i COll

sus títulos, dá una escritura llana que no tiene in- cluidoel t'dillcio para elresgu<Jnl,) igouernacion ma
cOllvenipnte ninguno; pl'ro fulano se presenta E'n rítima. Se ha concluido otro edifi,~it) para el cuerp'o 
contra del mismo partictllar que ofrece la hipoteca de guarda en los almacenes de pólvora. En Pichi
i (Iic~ que la tal propiedad pertenece a la sucesioll dangue se compró \Ina casita para rE'sidencia del 
tal i cual por tales i cuales razones. En este casu administrarlor del puerto, i guarda interventor. 
sería preciso ver hasta que punto estaba ligada la Se han refaccionado la~ murallas al mar que guar
propiedad a la sucesion antE'l'ior. ¿Qué haria el necen los almacenes fiscales en Yalparaiso, fuera de 
Consejo para reconocer la legalidad de la hipoteca? estos gastos de mas bultos hai otras partidas de se
¡,Como entraria sin tener los conocimiento legales gundo órden, como: la refaccion de la Aduana de 
en una cuestion de derecho? Es la operacion mas di- Coqllimbo i otras pequellas partidas que todasjun
fícil la de calificar una hipoteca; reconocer no solo tas han agotado loa 20,000 pesos qne se habian pre
los derechos trasmitidos sino tambien los de la per- supuestado el año pasado para gastos Imprevistos; 
sona a quien se trasmite, i por esto creo que sea no, queda pues, cantidad ninguna disponible en ei
incompetente el que cOlloce la Ipi solo medianamell- ta partida. 
te. El abogado estudia, examina las cuestiones i Hespeto a la partida para comprar muebles i úti
ofrece llatos para ilustrar i facilitar las operaciones les de lils o{it;inas IIscales, se han ya invertido los 
del Consejo i 110 ¡\pjarle cargar con la responsabili- 3,000 pesos que se habian presupuestado, i hai to
dad de todas las faltas en que un estahlecimiento davia muchas ollcinas que proveer de muebles i 
de esta naturaleza pudiera incurrir. Se dijo, el abo- creo que los 2,000 pesos que a este título se piden 
gado tambien puede engañarse en formar su juicio; apéllas alcanzarán para llenar esta necesidad. Como 
pero esa no me parece buena razon para justillcar la Cámara habrá visto en la Memoria presentada, 
la poca conveniencia del proyecto: si admitimos el depó,;ito de las mercader[as en la Aduana de 
que una persona que posea todos los datos nece- Valparaiso ha aumentado enormemente i se han 
:iarios, i sea por consiguiente, competente en la ma- tenido que arrendar almacenes para depositarlas. 
teria puede engail~rse Como clIalquiE'ra ¿cuánto mas Estos gastos como otros pequeños que omito, son 
no será embarazoso, i sumamente difícil resolver bastantes para agotar la suma de 10,000 pesos. 
las mismas cuestiones a una persona que no tenga A esta partida ademas ha habido que cargar una 
cOllocimiento de la lei i que esté obligada a con- rnnltítud de pequeños gastos administrativos im
formarse con las pocas illstruciones que le pueda previstos, fuera de un gasto de alguna considera
suministrar el solo Código de la ollcina? En virtud cion, causado por "isita extraordinaria que ha 
de estas incontestables comideracionesque no quie- habido que practicar en las oficinas fiscales del norte 
ro tampoco llevar mas adelante, insisto en la ne- de la República. 
eesidad que se encuentra la Cámara de admitir el EL SEÑOR MATTA.-Pido la palara para decir que 
lIombramiento de ese' Fiscal. ahora 110 me opongo a dar mi voto afirmativo al 

Se votó el proyect~ i fué aprobado por 31, votos pro~'ecto, i tampoco me habria opuesto si la COf!li-
contra 5. sioll respectiva lo hubiera acompañado con su 111-

En discusion el proyecto de lei iniciado por el forme. 
Presidente de la Repúhlica para que se conceda u n Eh SEÑOR ERRÁZuRU (don Maximilians) .-La Co
;.uplclllcnlo a la partida 2í i 26 del presupuesto de mision no se ha creido comproraetida a dar infor
Hacienda. mes desde el momento que era tan fácil recibir es-

EL SEÑOR PnEslDENTE.-Si ningun señor Diputado, tos datos en la misma sesion. 
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Puesto a votacion el proyecto fué aprobado en' plimienlo de nuestro mandato, queremos que nues-

jeneral i en particular por unanimidad. tros comitentes nos juzguen por las opiniones que 
EL SIlÑOR M INIS'fRO DE HACIENDA..-Suplico al hayamos emitido. El boletin de sesiones, es el único 

sellor Presidente para que se sirva remitir el pro- documento por el cual pueden averiguarse aquellas, 
yectG al Senado sin esperar la aproballion del ~cta. i en él hemos encontrado muchas veces, ideas que 

Lo mismo pidió el señor Guzman en cuanto al no son las nuestras, que tenemos la convíccion de no 
proyecto que manda crear un juzgado en el depar- haber vertido i que están aun en oposicíon con la5 
tamento de Quillota. que siempre hemos manifestado. 

Pursto en discusion el proyecto de lei para esta- «No pretendemos que se reproduzcan firlmente; 
blecer oficinas de enganchamiento en todos los pero la Honorable Cáma ra nos permitirá, a lo mén05, 
puertos de gobernacion marítima, i despurs de lei- rechazar los conceptos que se nos atribuyen, man
do el informe de la Comision de Guerra i Marina se dando insertar en el segundo cuaderno de sesiones, 
propuso la votacion del proyecto en jrneral, omi- el reclamo que hoi hacemos. 
tiéndose la lectura por ser demasiada estensa. «En la décima sesion ordinaria, bastante inexac-

El. ;;1l~OR MATfA.-No conozco absolutamente ta en todas sus partes,se atribuyrn al Dipntado Ma
nadil de rste asuilto, ¿Cómo vamos, pues, a votarlo tta, en el debate sobre la autorizacion para la !'e
sin oir su lectura? Es preciso leerla aunque sea enor- sidencia de los cuerpos del rjército permallente en 
memente larga. el lugar de las sesiones, idens cOlltrarias a las que él 

Se acordó por el seflor Presidente que se man- espuso, relativas a la civilizaejoll i colonizacion del 
daria imprimir el proyecto. territorio araucano. En la misma ses ion se hace de
, líabirndose r~lirado de la Sala algunos señores cir al Diputado Gallo (A. Cu!'tndio) qne participaba 

J)iputados i no quedando ya el número legal para de las opiniones l1eJ Honornble Diplltado selior Yer
.contilluar la sesion; se levantó, quedando en tabla gara (Eujenio); opiniones con las que estuvo en la 
para la próxima los mismos asllntos que estaban pa- misma abierta oposicion que con las de los otros 
ra la presente. señores Diputados sostenedores del proyecto de 

, autorizaclOn. 

SESION 23." ORDINARIA EN 29 DE JULIO DE j8~i8. 

:lo abrió a la 1 i JI, de la tarde i se levantó a las 4 i 3/,¡ 

Presidencia del señor Valenwela Castillo. 
Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 

A probal'Íon dpl acta .-Lectura de I1na mocion de 105 se
ñores Ministro dH Jl1sticiil, Baseuñan i I'uelma.-Leelu
ra de un reclamo do los señore5 Malta i G~llo (c1on Cus· 
todio).-Id. de dos informes de la Combian dA Gobier
no.-Id. de di<'.? informes de la Comision de Pencio
¡,e, - pi5cusion j~ncrdl i aprobarion del proyeto de lei 
sr¡!Jre hacer PUI)llo mayor el d .. 1 Tome.-Indicarion 
del spñur Puga. - Oi~cusion del p!'Oyecto do lei sobre 
dOlacion de pmpleados judiciales.-Indicacion del se, 
lior 035<1, es desechada i aprobado en jeneral pI pro
yecto.-A seglll da hora, discusion de la primera par
lida del pre5upuesto del Inlerior.-Piden algunos seño
res Diputados que su mande imprimir, es des~chada 
l'sta indicacion.-Se deja la partida para segunda dis· 
cusion a indicacion del señor Gallo (don Tomas).-Td. 
de I¡I segunda, queda para segunda discusion a indica· 
cion del mismo señor Diputado. 
Leiqa j aprobada el acta de la sesion anterior, se 

t1ió cuenta; 
1.0 De una mocion de los señores Ministro de Jus

ticia, Rascuñan i Puelma sobre mejorar la navega
cion del Bio-bio, la que por su mucha estension se 
mandó imprimir i repartir a los señores Diputados, 
remitiéndose a la Comision de Gobierno. 

2.° De un reelamo de Jos señores Matta i Gallo 
(don A. Custodio) sobre la redaccion de las sesione5 
taquigráficas, el que se mandó lIIsertar en el bole-
tin correspondiente. Dice así: ' , 

«La imperfecta redaccion oficial de las sesiones, 
nos prescribe el penoso deber de ocupar a la Cámara 
eon rectificaciones que importan para nosotros, la 
verdad de lo ocurrido en los debates. En el cum-

«En la undécima sesion (cuyo boletin se ha repar
tido veinte dias despues que tUYO lugar), se atrilm
yen al Diputado 1\I<1tta, palabras i opiniones que 110 
son -myas, i se omitell algunas lJue es de suponer 
recuerden los demas Honorables sellOres Diputados. 
Por ejemplo, nada se ve en ella de lo que espuso 
acerca de lo que decia el discurso de S. E. "1 Presi
dente de la Hepúhlica, hablando de las comunida
des relijiosas, i se redacta de un modo mui inexacto 
lo que dijo sobre la pastoral del I{<'verclldísirno Ar
zobispo, i sobre el atelltado del ex-Illtendente de 
Atacama. En la misma sesion no se rrpl'oducen con 
fidelidad, las palabra:; del Diputado G¡dlo (A. Custo
diol, esponiendo los hechos acaecidos en Arica, Iqui
que, Pabellon de lea, California, Curicó i Copiapó, 
i se omiten las esplicaciones que el sellor Oficial Ma-· 
yor del Mmisterio de Helaciones Exteriores, adujo 
para refutarlas. 

«En la décima-tercia srsion, fuera de otras ine
xactitudes, se omite todo lo que el Diputado Ma
tta, dijo acerca de la posibilidad, la necesidad i la 
competencia de la Cámara, para rectificar la procla
macion del Diputado por Bere, ateniéndose a las 
mismas actas, cuya cópia se habia presentado. 

«En la décima-cuarta sesion, no tomando en 
cuenta otros errores, haremos notar que se omite 
todo cuanto a la cOllclusion de elJa dijeron Jos Di
putados Gallo (A. Custodio) i Covarrúbias. 

«Al llamar la atencion de la Cámara sobre estas 
inexactitudes de la mayor trascendencia, no hemos 
querido hacer mencion de muchísimas otras de me
nor importancia, por no estendernos demasiado i 
porque confiamos en que la honorable Cámara, co
mo nosotros, está convellcida de que la redaccio!} 
oficíal de su~ sesiones, ha sido i es de lag mas de~, 
ficientes. 

<dI. A. Matta.-A. Custodio Gallo,» 
21. 


